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9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de
Educación y Cultura (Monasterio Nuestra Señora
de Prado).

b) Domicilio: Autovía del Puente Colgante, sin
número.

c) Localidad: Valladolid.
d) Fecha: 14 de junio de 2002.
e) Hora: Doce.

11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados
de la publicación de este anuncio en los boletínes
oficiales y demás gastos de difusión serán por cuenta
del adjudicatario.

Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas»: 17 de abril de 2002.

Valladolid, 17 de abril de 2002.—El Director gene-
ral de Juventud, Francisco Javier Lacalle Laca-
lle.—&15.260.

Resolución del Hospital El Bierzo por la que
se hace pública la adjudicación del concurso
de gestión de servicios públicos 1/2002 —he-
modiálisis en club—.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Hospital El Bierzo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: GSP 1/2002.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Prestación del ser-
vicio de hemodiálisis extrahospitalaria en club.

b) Fecha de publicación: 2 de enero de 2002.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Esta-
do».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 2.323.468,25 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 26 de febrero de 2002.
b) Contratista: «Ponfedial, Sociedad Limitada».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe o canon de adjudicación:

2.323.468,25 euros (127,607 euros por sesión).
e) Plazo de adjudicación: Cuatro años prorro-

gables hasta seis.

Ponferrada, 14 de abril de 2002.—El Director
Gerente, Juan García Antonio.—14.843.

Resolución de 5 de marzo de 2002 por la que
se hace pública la adjudicación contrato de
suministro de gasoleo tipo «C» con destino
a los centros de la Gerencia de Servicios
Sociales de Castilla y León.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Bienes-
tar Social. Gerencia de Servicios Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-
ción de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: 1/2002.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo

tipo «C» para calefacción con destino a los centros
dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales.

c) Lote: Dividido en nueve lotes provinciales.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: «Boletín Oficial de Cata-
luña y León» número 231, de fecha 28 de noviembre

de 2001; «Boletín Oficial del Estado» número 291,
de fecha 5 de diciembre de 2001, y «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas» de fecha 16 de
noviembre de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 1.971.620,21 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 14 de enero de 2002.
b) Contratistas: Lote número 1 (Ávila), lote

número 4 (Palencia), lote número 8 (Valladolid),
a la empresa «Compañía Española de Petróleos,
Sociedad Anónima».

Lote número 2 (Burgos), lote número 3 (León),
lote número 5 (Salamanca), lote número 6 (Sego-
via), lote número 7 (Soria), lote número 9 (Zamora),
a la empresa «Repsol Comercial de Productos Petro-
líferos, Sociedad Anónima».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Lotes número 1 y

número 8 baja 0,12681 euros/litro, lote número 2,
número 3, número 5, número 6, número 7 , número
9 baja 0,015 euros/litro, lote número 4 baja
0,009916 euros/litro.

Valladolid, 11 de abril de 2002.—El Consejero
de Sanidad y Bienestar Social (Decreto 2/1998, de
8 de enero), Carlos Fernández Carriedo.—&15.293.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo para
contratar las obras de urbanización, acon-
dicionamiento y sellado del antiguo vertedero
de Santa Marina de Piedramuelle, segunda
fase.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Oviedo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-

ción de Contratación.
c) Número de expediente: CO02/2.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obras de urbaniza-
ción, acondicionamiento y sellado del antiguo ver-
tedero de Santa Marina de Piedramuelle.

c) Lugar de ejecución: Oviedo.
d) Plazo de ejecución: Ocho meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
3.303.314,31 euros (IVA y 1 por 100 cultural inclui-
dos).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Oviedo (Sección
de Contratación).

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, sin
número.

c) Localidad y código postal: Oviedo, 33071.
d) Teléfonos: 985 98 18 00 y 985 98 18 69.
e) Telefax: 985 20 43 71.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Grupo G, subgrupo 6 y categoría f).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: De conformidad con la cláu-
sula séptima del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Hasta
las trece horas del último día señalado.

b) Documentación a presentar: La recogida en
las cláusulas séptima y octava del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Ayuntamiento de Oviedo (Sección
de Contratación).

2.o Domicilio: Plaza de la Constitución, sin
número.

3.o Localidad y código postal: Oviedo, 33071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): Se admi-
tirán variantes o alternativas sobre la calidad de
los materiales y acabados de las obras, en los tér-
minos de la cláusula sexta del pliego de condiciones
técnicas y décima del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Oviedo.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, sin

número.
c) Localidad: Oviedo.
d) Fecha: Primer miércoles siguiente a la ter-

minación del plazo de presentación de proposicio-
nes.

e) Hora: Diez.

10. Otras Informaciones: A los efectos de lo
reseñado en el punto 6 de los licitadores, podrán
retirar copia de dicha documentación en «Repro-
mores, Sociedad Limitada», calle Ingeniero Mar-
quina, número 7, bajo, Oviedo. Teléfono
985 25 50 55, fax 985 25 73 21. Correo electró-
nico: ProyectoUMores.es.

Los criterios de adjudicación que se aplicarán en
el concurso serán:

1.o Oferta económica: De cero a 33 puntos.
2.o Plazo de ejecución de las obras: De cero

a 33 puntos.
3.o Mejoras propuestas en la calidad de los mate-

riales y acabados: De cero a 33 puntos.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del
adjudicatario.

Oviedo, 18 de abril de 2002.—El Concejal Dele-
gado de Economía, Patrimonio y Contratación, Jai-
me Reinares Fernández.—&14.962.

Resolución del Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna por la que se anuncia la adju-
dicación mediante procedimiento abierto,
concurso, de la ejecución de las obras com-
prendidas en el proyecto denominado «Plan
de saneamiento de San Lázaro-Camino Tor-
nero, Coromoto-Camino La Villa y Geneto».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 00/230.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: La ejecución de las

obras comprendidas en el proyecto denominado
«Plan de saneamiento de San Lázaro-Camino Tor-
nero, Coromoto-Camino La Villa y Geneto».

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» de 10 de noviembre de


